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prestación de servicio público mortuorio (artículo 4.° del Reglamento de
Bienes), debiéndose tener en cuenta, en este punto, lo establecido en los
artículos 46 a 55 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, de 20
de julio de 1974. Que el Reglamento de Servicios se ha observado
escrupulosamente en el expediente, y sobre éste han de prevalecer las
normas del Texto Refundido de Régimen Local y concretamente los
artíeulos 104 y 108 del mismo. Que no se comprende, teniendo en
cuenta dicho expediente, como puede decirse que hay desafectación
formal. El expediente acude directamente al artículo 8 del Reglamento
de Bienes, para alterar la calificación jurídica de los bienes cautelar
mente. Por tanto, no es posible pensar que por el camino de cambio de
calificación de los bienes se ha modificado el sistema de estructura del
equipamiento comunitario a que se refiere el artículo 25. 1. d) del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico. No hay modificación del
pleamiento, puesto que la alteración de la calificaciónJ'Urídica de los
bienes del excelentísimo Ayuntamiento, hecha sólo a cautelam, no
significa que se hayan revisado las determinaciones del Plan General
(artículo 154-4 del Reglamento de Gestión y artículo 19. I de la Ley del
Suelo). Que es incomprensible hablar de imposibilidad de disociar la
titularidad de los bienes de su control y destino, porq1,le por definición
las facultades del dominio son elásticas, quedando, en el caso contem-'
pIado, la propiedad limitada temporalmente y ademas, cualitativa y
cuantitativamente. Que hay que señalar que los bienes aportados eran
patrimoniales, así resulta del inventario~ lo son en el momento de la
aportación al no haber aun afectación directa, a un' servicio público, ya
prestado y por el expediente de alteración incoado ad cautelam, y su
régimen futuro será el derivado de la gestión de un servicio público por
una Empresa mixta que vacía totalmente de contenido la propiedad
patrimonial de los terrenos directamente afectados al servicio de parque
cementerio, pero no así las demás instalaciones, oficinas y administra·
ción y edificios que no prestan directamente el servicio de atención a la
policía ~ortuoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 33 de ,la Constitución Española, 1 de la Ley
Hipotecaria, 6_2.° y 31-2.° del Reglamento Hipotecario, 113 al116 de la
Ley de Patrimonio del Estado, 214 a 217 del Reglamento del Patrimonio
del Estado, lde la Ley de Expropiación Forzosa, 79 de la Ley de Bases
de Régimen Local, 74 y 104 del Texto Refundido de disposiciones
legales vigentes de Bienes de Entidades Locales, 2, 4,5 y 8-4 a) del
Reglamento de Bienes de Entidades Locales, 49 de la Ley del Suelo y
154-4 del Reglamento de Planteamiepto Urbanístico y la Resolución de
12 de septiembre de 1985. .

En el presente recurso cuya admisión en el auto que se apela no ha
sido contradicha por el Registrador se parte del siguiente supuesto de
hecho:

a) El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga en unión de otras
entidades particulares constituye una sociedad mercantil cuyo objeto
será la gestión del servicio público de cementerio, ihtegrandola
aportación del primero, "además de la concesión cotrespondiente,
determinado terreno que según el Plan General de Ot:denación Urbana
de 'la ciudad aparece destinado a equipamiento comunitario y, en
concreto, a cementerio, sometiendo la aportación del mismo al límite
temporal que juega como plazo resolutorio de la concesión y solicitando
del Registrador que haga constar en la inscripción su adscripción
obligatoria al servicio público de cementerio. '

b) El Registrador suspende la inscripción de la transferencia en
propiedad del terreno indicado haciendó constar su obligatoria adscrip
ción al servicio público de cementerio, por falta de previa inscripción de
la concesión <:orrespondien~e a favor de la sociedad adjudicataria y
contra este defecto, que fue subsanado posteriormente, se interpone el
presente recurso, a efectos doctrinales, pOr el Notario autorizante de la
escritura de constitución de la Sociedad anónima.

Debe tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Que de conformidad con el artículo 79-2 de la Ley de Bases de
Régimen Local y el artículo 2-1.° del Reglamento de, Bienes de las
Entidades Locales, los bienes de éstas, o son de dominio público o son
patrimoniales, sin que quepa admitir un tercer género intermedio, por
la vía de la disociación entre titularidad y destino, cuyo régimen jurídico
venga determinado por la aplicación parcial de las normas previstas para
"'l1l..1h~ do!: cateeorías. DUes es' .Drecisamente el destino del bien
municipal el que determina esa clasificación dual apuntada y el
consiguiente régimen juridico diferenciado. b) Que son bienes de
dominio y servicio público los destinados directamente al cumplimiento
de fines públicos de responsabilidad de las entidades locales (artículo 74
de.l !exto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
Reg¡men Local ~ 4 del Reglamento de Bienes de Entidades Locales),
~nt!e.los que se CIta expresamente el de cementerio y que la calificación
JundI.c~ como tales se produce automáticamente desde la aprobación
defimtIVa de los Planes Generales de Ordenación Urbana (artículo 8-4
a) d~l R~tPamento de ~ienes de l~s' Entidades Locales, estando la
modIficaclOn de estos sUjeta a las mIsmas disposiciones aplicables a su
formación (artículo 49 de la, Ley del Suelo y 154-4 del Reglamento de

Planeamiento Urbanístico). c) Que los bienes de dominio público son
inalienables, no pueden transmitirse por ningún título a favor de los
particulares (artículo 5 del Reglamento de Bienes de Entidades Locales)
y, por tanto, no pueden aparecer inscritos a nombre de éstos, ni siquiera
cuando son objeto de concesión administrativa. En tal hipótesis lo que
ha de inscribirse a favor del particular, es la citada concesión, sin
peIjuicio de que en el asiento hayan de identificarse los bienes
demaniales sobre los que recae. d) Que respecto a los bienes patrimonia
les pueden señalarse dos hipótesis, ambas perfectamente válidas y
legítimas: 1.0 que, en cuanto tale~, sean cedidos al titular de determinada
concesión administrativa pero con la condición de quedar afectos a la
misma; 2.° que sean directamente afectados al cumplimiento de
determinado servicio público cuya gestión hubiera sido anteriormente
concedida a un particular, ampliándose correlativamente dicha conce
sión a tales bienes. En el primer caso, no se altera la naturaleza juridica
del bien patrimonial y nada obsta su transmisión al concesionario;
únicamente se produce una conexión inescindible entre su titularidad y
la de la .concesión -en el instante mismo de la cesión, cuando ambas
pertencen ya al concesionario- al modo de un derecho subjetivamente
real (conexión a la que se refiere el artículo 31 2.° del Reglamento
Hipotecario), procediendo registralmente la inscripción separada de unO
y otra con constancia. expresa de la indicada afección, siendo evidente,
por exigencia del principio de especialidad, que la inscripción del bien
patrimonial cedido al concesionario con la carga de tal afectación exige
la previa constatación registral de la concesión. En la segunda hipótesis,
se cambia la naturaleza jurídica del bien, se convierte en demanial y ello
ha de ocurrir necesariamente cuando el bien pertenece aún a la entidad
local, lo que impedirá ya cualquier intento traslativo del mismo; la
extensión posterior de la concesión se reflejará registralmente en el folio
abierto a ésta, pero en ningún caso procederá la inscripción del nuevo
bien demanial a favor del concesionario; tan solo se practicará la nota
prevenida en el artículo 6-2.° del Reglamento Hipotecario.

Lo que no cabe pretender, por cuanto constituirá una burla .del
régimen jurídico del dominio público local y, en especial, del artículo 5
del Reglamento de' Bienes de Entidades Locales, es que un bien
patrimonial que debe ser afectado a un uso o a un servicio público se
transmita, en cuanto tal, a un particular pero con la condición de que
este opere esa afectación por tener concedido o concedérsele simultánea
mente la gestión del servicio correspondiente; esta afección implica
demanialidad y eS'incompatible con la titularidad privada del bien, sólo
procede la afección al cumplimiento de fines públicos respecto de los
bienes de titularidad pública (artículos 113 a 116 de la Ley del
Patrimonio del Estado, 214 a 217 del Reglamento del Patrimonio del
Estado, 79 de la Ley de Bases de Régimen Local y 2 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales), debiendo ser expropiados previamente
si pertenecen a particulares (artículo 33 de la Constitución española y
artículo 1.0 de la Ley de Expropiación Forzosa). Además, como ya
señalara la Resolución de este Centro directivo de 12 de septiembre
de 1985, es extraño al régimen de la Sociedad mereantil el que su capital
pueda estar cubierto, total o parcialmente, por bienes afectos a un
servicio público.

De conformidad con lo anterior, debe rechazarse la inscñpción con
la afección referida, a favor de la Sociedad mixta concesionaria de la
gestión del servicio de cementerio de Málaga -constituida al amparo del
artículo 104 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local- del terreno aportado por el Ayuntamiento
de esta ciudad, habida cuenta de que: a) Resulta del expediente que el
citado terreno está destinado a cementerio según, el flan General de
Ordenación Urbana de Málaga y b) que no consta la adecuada
modificación de. dicho Plan. en cuanto a este extremo '1 sin que sea
suficiente para desvirtuar la calificación demanial denvada de este
destino, la naturaleza con que el bien figura en el inventario municipal.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el auto apelado y sin peIjuicio del reconocimiento
de la salvaguarda jurisdiccional de los asientos registrales de conformi
dad con elartículo 1.0 de la Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid,'15 de noviembre de 1988.-EI Director general, José Cándido
Paz-Ares Rodríguez.
EXcmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

29033 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1988, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Tomás Maftínez López, en
nombre de «Linecar, Sociedad Anónima», contra la nega
tivadel Registrador dé la Propiedad número 1 de Vallado
lid a practicar determinadas cancelaciones,' en virtud de
apelación del señor Registrador.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don Tomás
Martínez López, en nombre de «Linecar, Sociedad Anónima», contra la
negativa del Registrador de la Propiedad número 1 de Valladolid a
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practicar determinadas cancelaciones, en virtud de apelación del señor
Registrador.

HECHOS

I
En el procedimiento judicial sumario 622-A/83, seguido por las

normas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ante el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Valladolid, a instancia de-la Caja
de Ahorros Popular de Valladolid, contra bienes hipotecados por
<<Fabricados Especiales, Sociedad Anónima» (SADFE), en reclamación
de 20 millones de pesetas de principal, más intereses vencidos y cierta
cantidad calculada para costas, se dictó auto, el día 23 de enero de 1987,
en el que la finca hipotecada (parcela de terreno sita en Valladolid}, se
adjudicó a «Linecar, Sociedad AnónimID>, y se ordenó la cancelación de
la hipoteca que garantizaba el crédito de la ~ntidad actora y la d~ todas
las demás inscripciones y anotaciones postenores a la de aqué.lla, mcluso
las que se hubieran verificado después de expedida la certificación
prevenida en la regla 4.a del citado ~rt.í~ulo·13.1 de la Ley Hipo~ecari!l'

El día 8 de abril de 1982, se expIdlO por dICho Juzgado testImomo
literal de la resolución citada para que tuviera lugar la inscripción de la
finca a· favor de la adjudicataria. Presentado en el Registro de la
Propiedad número 1 de Valladolid, produjo la inscripción de dominio
4.a de fecha 30 de abril de 1987,¡ dejando subsistentes las hipotecas ·que
constan en las inscripciones 1. y 2.a, la inscripción de convenio 3.a,
resultado final del procedimiento de suspensión de pagos seguido contra
la transmitente SADFE, y las anotaciones letras A, B, C, D y E.

El día 31 de enero de 1987, eY mismo Juzgado libró 'mandamiento
para las cancelaciones acordadas en relación con la referida resolución.

II

Presentado el citado mandamiento judicial en el Registro de la
Propiedad número I de Valladolid, fue calificado con la siguiente nota:
<<Pra,cticadas las cancelaciones a que el. precedente mandamiento se
refiere, en el tomo 1.960, libro 174 de la Sección 4.a al folio 48, finca
8.831, inscripción 5.a y cancelación letra F. Denegada la cancelación de
las anotaciones D y E, por garantizar créditos salariales, preferentes,
según el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores. Valladolid, 15 de
mayo de 1987.-EI Registrador.-Firmado: Gerardo Burgos».

III

Don Tomás Martínez López, en representación de «Linecar, Socie
dad AnónimID>, interpuso recurso gubernativo contra la anterior califica
ción y alegó que de la lectura de los mandamientos correspondientes de
la Magistratura de Trabajo número 3 de las de Valladolid, se desprende:
a} que la anotación letra D, practicada el 21 de enero de 1985, se produjo
en trámite de ejecución 158/83. En el mandamiento no consta que las
cantidades a que se refiere correspondan a salarios y menos a salarios
por los últimos treinta días de trabajo, ni tampoco si la cuantía supera
o no el doble del salario mínimointerprófesional; y b) que la anotación
letra E, practicada el 6 de agosto de 1985, dimana de la ejecución
contenciosa 30/84, derivada de actuaciones sobre cantidad y. en el
mandamiento tampoco se expresa que la misma corresponda a ninguna
clase de salarios. Que la denegación .de la cancelación de esas dos
anotaciones se considera improcedente, en. virtud de los siguientes
fundamentos de derecho: I. El auto de 23 de enero de 1987 y el
mandamiento que le ha seguido para verificar las cancelaciones son
acordes con el mandato de la regla 17 del artículo 131 de la Ley
Hipotecarla. Las anotaciones D y E son posteriores a la certificación
prevenida en la regla 4.a de dicho artículo, que es de fecha 6de marzo
de 1983.1.1. La prelaciónestablecida por el número 1 del artículo 32 del
Estatuto de los Trabajadores exige que las cantidades de los trabajadores
obedezcan-a salarios de los últimos treinta días de trabajo que no
superen el doble del mínimo interprofesional. Por tanto, donde la Ley
nodistiIigue, no se debe distinguir, y si en los mandamientos citados no
se dice absolutamente nada, ni siquiera si las cantidades a que las
anotaciones se refieren corresponden o no a salarios, la calificación
como tales y la apreciación de la prelación constituyen un error y, por
ello, debe rectificarse tal criterio calificador y decretarse la efectiva
cancelación dispuesta por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Valladolid.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó que
en virtud de lo establecido en el artículo 116 del Reglamento Hipoteca
rio, la nota de calificación se modifica, en cuanto a la naturaleza del
aefecw, por lo que, en· consecuencia, en aüelame üira «suspenalaa la
cancelacióID), en vez de «Denegada la cancelacióID). Que hay que tener
en cuenta lo dispuesto en la regla 8." del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria. Que efectivamente, en los mandamientos que en su día se
presentaron en el Registro para que se practicaran las dos anotaciones
preventivas de embargo, letras D y E, nada se decía de que los créditos
cuya garantía se pretendía asegurar con dichas anotaciones fueran por

salarios. Por esta razón y por existir practicada una anotación preventiva
de suspensión de pagos, como en los referidos dos mandamientos
tam~ose hacía constar que la ejecución no tendría lugar hasta que
finallZa~_ el e~~diente de la sl;lspensión de pagos, el Registrador
suspendlO !~ practIca de las anotaCIOnes, tomando en .su lugar anotación
de suspenslOn de la de embargo. Las notas de suspensión figuran puestas
en . los mandamientos correspondientes. Y, es después, cuando se
subsana el defecto y se acredita por certificación expedida el día 20 de
febrero de 1985 por el señor Secretario de la Magistratura de Trabajo
número 3 de las de Valladolid, que ambas ejecuciones son por salarios,
cuando se practican las anotaciones D y E. También consta la práctica
de estas anotaciones en los mandamientos de referencia. Así pues, nos
encontramos con que en la hoja registral de la finca adjudicada en el
procedimiento judicial sumario, aparecen las anotaciones de embargo
letras D y E, que garantizan el cobro de créditos salariales. Que teniendo
en cuenta la redacción del artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores
se sienta en él una presunción <<Íuris tantum» de preferencia en favor d~
los créditos por salarios, que será absoluta cuando, además de ser por
salarios, lo sean por los últimos treinta días de trabajo y no superen el
dobl<: del salario mínill10 interprofesional. En las anotaciones D y E
practIcadas en. garantía de· créditos salariales nada se dice, porque
tampoco se decía en el mandamiento de esos créditos fueran por los
últimos treinta días de trabajo, ni en la E se dice que la cantidad del
crédito total amortizado corresponde a cada uno de los once titulares,
pero en la anotación D, las cantidades reclamadas por seis de los 'once
titulares no superan las 70.000 pesetas y, por tanto, no exceden del doble
del salario mínimo interprofesional. Estas son las razones por las que se
ha modificado la calificación del defecto, como se ha expuesto al
principio de este i!1forme, considerándolo subsanable y no insubsanable,
para que la parte interesada pueda justificar que esos créditos salariales
o alguno de ellos no reúnen los requisitos necesarios para gozar de la
preferencia que le concede el párrafo 1 del artículo 32 del Estatuto de los
Trabajadores. El no cancelar las anotaciones D y E, que garantizan
créditos salariales, se considera una medida de prudencia para prevenir
daños que pudieran ocasionarse a los titulares de dichos créditos
salariales o al Fondo de Garantía Salarial, si se hubiera producido el
supuesto que prevé el párrafo 2.° delnúmero 4 del artículo 33 de dicho
Estatuto, caso de haberse procedido a lli cancelación y surgir, como
consecuencia de futuras transmisiones onerosas el tercero protegido por
el artículo 34 de la Ley Hipotecaria. Que el ilustrísimo Magistrado-Juez
que dictó el auto de adjudicación ordenó en el oportuno mandamiento
las cancelaciones, actuando de conformidad con lo que dispone la regla
17del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,.pero es que no podía conocer
la existencia de las anotaciones D y E, porque se practicaron después de
expedida la certificación y como en ellas se garantizan créditos salariales
y en ,algunos de sus titulares las cantidades garantizadas no superan el
doble del salario mínimo interprofesional y nada ni nadie ha acreditado
que el origen de tales créditos no está en los últimos treinta días de
trabajo, se considera, como se ha expuesto, una medida de prudencia
suspender las cancelaciones de .las referidas anotaciones, hasta que una
vez probado ante el Juez competente que tales créditos salariales no
reúnen los requisitos. del número 1 del artículo 32.del Estatuto de los
Trabajadores, la autoridad judicial, la autoridad judicial a la vista de
tales pruebas, decrete de manera expresa la cancelación de tales
anotaciones.

V

Elilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Valladolid, informó que es anómalo a la luz de
los principios jurídicos que un Juez informe y otro decida, para ser
sometida luego la cuestión a un órgano adlllinistrativo. Que el informe
del señor Registrador no imputa defecto alguno a la resolución, pero no
la cumple, a: pesar de hallarse conforme a la regla 17 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, y se considera que se excede de susatribuciones. Que
existe una dificultad insuperable para mantener la nota del Registrador,
el carácter preferencial de la carga. Sólo una ejecutoria de mejor derecho
podría ser motivo para la no cancelación (artículo 1.520 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). Que si expedida la certificación de cargas, se
admite la preferencia de lo inscrito después, nunca el rematante sabría
en que condiciones compra. Que seconsidera se.debe revocar la nota del
Registrador y cumplir lo acordado en el auto.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid, revocó la
nota del Registrador fundándose en que las anotaciones se tomaron con
posterioridad a haberse expedido la certificación prevenida en la re
¡;Id 4: ud "1Ll"ulv 131 lIe 1" Ley lii¡Jvle"dü", ¡JVl Iv yue 1" """"d""iúu
procede conforme a lo dispuesto en la regla 17 del mismo artículo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos, 1, 3, 17, 20, 38,40, 131-S.a, 8.", 13," Y 17: y 132
de la Ley Hipotecaria; 175-2.a , 225, 227 Y 233 del Reglamento
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29035

29034

29036

Hipotecario, el artículo 32-1.u del Estatuto de los Trabajadores, y los
artículos 1.271, 1.272, 1.27,5, 1.381, 1.520 Y 1.533 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

1. Ejecutada determinada hipoteca por el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria y dictado el mandac

miento cancelatorio previsto en su regla 17.a, el Registrador suspende la
cancelación de dos anotaciones posteriores al crédito hipotecario del
actor, que son también posteriores a la nota marginal, acreditativa de l~

expedición de la, certificación de cargas solicitada en, dicho procedi
miento, en tanto no se acredite ante Juez competente que los créditos
garantizados por aquéllas, que tienen carácter, salarial, no reúnen los
demás requisitos exigidos por el artículo 32-1." del Estatuto de los
Trabajadores para gozar de la preferencia que esta norma proclama.

2. Solamente la transposisión al embargo anotado de la preferencia
sustantiva de la que, conforme al artículo 32-1.° del Estatuto de los
Trabajadores podría gozar el crédito reflejado, permite sostener la
consideración de las anotaciones cuya cancelación se suspende como
cargas preferentes, aunque posteriores, a la hipoteca ejecutada y justifi
car la calificación ahora impugnada. .

Ahora bien: a) Es claro que el artículo 32-1.° del Estatuto de los
Trabajadores únicamente atribuye al crédito que reúna los requisitos en
él especificados, una preferencia para el cobro, la cual no es sino una
cualidad del crédito' que no altera su naturaleza personal. y que
exclusivamente determina una anteposición en el pago en caso de
concurrencia con otros créditos; y ello aún cuando se defina dicha
preferencia de un modo tan absoluto que pueda operar, incluso, frente
a los créditos hipotecarios o pignoraticios diluyendo la vinculación
directa e inmediata existente entre éstos y los bienes gravados. El que la
hipoteca y la prerida pudieran quedar desnaturalizados como con~uen
cia de la formulación del artículo 32-1.° del Estatuto de los Trabajadores
(lo que ahora no se prejuzga), de ningún modo pefmi~e sostener que
dicho precepto atribuya algo más que una pura preferenCia para el cobro
yen ningún caso puede verse en·él el establecimiento de una hipoteca
legal, tácita, general y absolutamente prioritaria, pues, además.d;e
contradecir los principios, básicos del sistema cuales son los de publICI
dad y especialidad, al implicar una restricción del contenido ordinario
del' derecho de dominio, no puede presumirse sino que reclamaria un
establecimiento legal indubitado.

b) Lapreferencia de los créditos carece de operatividad fuera de la
hipótesis de concurrencia de créditos. Prescindiendo ahora de los
procedimientos de ejecución colectiva, cualquier crédito p~ede pro~ocar

la ejecución individual sobre los bienes del deudor obtemendo saosfac
ción con cargo al importe realizado, por más que pudieran existir otros
créditos preferentes contra el mismo deudor; es a estos otros créditos, si
les interesa hacer valer su preferencia, a quienes incumbe la carga de
acudir a la ejecución ya iniciada e interponer en ella la oportuna terceria,
el Juez no puede apreciar de oficio esa preferencia, ni ello sería conforme
con la naturaleza rogada del proceso civil, ni halla res.p~40 t:n la
legislación vigente (artículos 1.520 y 1.533 de la Ley de EnjUICIamiento
Civil). Por tanto, el solo conocimiento de una ejecución ya iniciada de
la existencia de un crédito preferente contra el mismo deudor, derivado
de la anotación posterior provocada por dicho crédito, carecerá de
relevancia alguna al efecto de alterar aquella ejecución o sus consecuen
cias. Incluso, cuando la ejecución individual contra el deudor se
verifique por el procedimiento judicial sumario, en virtud del carácter
hipoterário del. crédito perseguido, existe vía procesal adecuada para
anteponer en el pago, con cargo al importe realizado, los créditos que
pudieran ser preferentes al del actor sobre el mismo bien hipotecado,
cual es la interposición del oportuno juicio declarativo previsto en el
artículo 132 de la Ley Hipotecaria.

c) Debe distinguirse entre el crédito perseguido y el embargo que
trata de protegerlo. El embargo no vincula el bien trabado al crédito que
lo determina sino al procesó en el que se decreta, al efecto de facilitar
la actuación de la justicia y asegurar la efectividad de la ejecución,
independientemente de cuál sea el crédito que en definitiva resulte
satisfecho, bien el del actor, bien el de un tercero que interPUSO y venció
en la. correspondiente tercería; se trata de una medida cautelar que
confiere al órgano judicial poderes inmediatos sobre las cosas, 'que
pueden ser actuados aun sin la mediación de su dueño y que restringe
las facultades dominicales en cuanto que sólo es posible la enajenación
respetando el embargo y que el dueño de los bienes embargados no
puede darlos en hipoteca mobiliaria o--prenda sin desplazamiento; esta
efi,.",.;" re,,1 dl'riv" I'Yl'lmoiv"ml'ntl' dI' !:u finalidad cautelar y en tal
sentido debe ser valorada; por ello, cuando el embargo entre en
colisición con otras mutaciones jurídico-reales, esta concurrencia ha de
regirse por la regla del <<prior tempore» respecto a los actos constitutivos
de aquél y de éstas -sin perjuicio de la modalización que el mecanismo
registralopere-, sin que puedan interferirse los planos personal y, real
trasva~nd~ a los embargos las preferencias entre los créditos respecti
v:os; a~l lo I~pone, además, tanto el objeto de la institución registral (las

. sl~uaclOne~ Jurídico re!Ues inmobiliarias, artículos 1 y 2 de la Ley
Hipc?tecana), como su madecuación a la protección de las preferencias
credltuale~, p~es sobre desenvol~erse éstas en la esfera personal regida
~r ~ poslbilida~ de concurre~cla, y no p~r la exclusión, dependen de
cntenos muy dispares -no solo la antlguedad- y precisan para su

actuación de una declaración judicial que las reconozca (artículos 1.271,
1.272, 1.275, 1.381, 1.520 y 1.543 de la Ley de Enjuiciami~~to Civil).
Por tanto, ni el embargo altera la naturaleza personal del credlto que .lo
motiva convirtiéndolo en real, ni éste confiere a aquél su preferenCia,
sino que cada uno conserva la suya propia que se desenvolverá t:n su
plano respectivo y por las vías al efecto articuladas en el ordenamiento
jurídico vigente.

3. Por consiguiente, sin prejuzgar el carácter salarial y la concurren
cia de los demás requisitos exigidos por el artículo 32-1.° del I?statuto de
los Trabajadores, en los créditos reflejados por las anotaCiOnes cuya
cancelación se suspende y cuya preferencia -según los antecedentes del
recurso- no se hizo valer por el cauce adecuado, la ejecució~ d.e la
hipoteca determinará conforme a los principios registrales de pnondad
y legitimación (artículos 17 y 38 de la Ley Hipotecaria) la cancelación
de toda carga posterior y no preferente y, entre ellas, las anotaciones
ahora cuestionadas,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso de
apelación y confirniar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico, a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de noviembre de 1988.-El Director general, José Cándido
Paz-Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

RESOLUC10N de 1 de diciembre de 1988, de la Subsecre
taría, por la que se convoca a doña Pilar Paloma de
Casanova y Barón y doña María de los Dolores Barón y
Osario de Moscoso. en el expediente de sucesión del título
de Marqués de Ayamonte.

. Doña Pilar Paloma de Casanova y Barón y doña María de los
Dolores Barón y Osorio de Moscoso han solicitado la sucesión en el
título de Marqués de Ayamonte, ·vacante por fallecimiento de don
Fernando Barón y Osorio de Moscoso, lo que, de conformidad con- lo
que dispone el párrafo 2.° del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de este edicto, puedan. alegar los interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUC10N de 1 de diciembre de 1988. de la Subsecre
taría, por la que se convoca a don Leonar~o _Herrán
Romero-Girón y doña Pilar Herrán Romero-Gm;m, en el
expediente de sucesión del título de Marqués de Vlllarrubza
de Langre.

Don Leonardo Herrán R~mero-Giróny doña Pilar Herrán .Romer~.
Girón han solicitado la sucesión en el título de Marqués de Vl1larrubla
de Langre, vacante por falleci.miento de doña ~ortensiaR?mero-q,irón
y Tomás, lo que, de conformidad con lo que dIspone el parrafo .2. del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para
que en el plazo de quince días, a partir de la publi~ción de este ed~cto,
puedan alegar los interesados lo que crean conveUlr a sus· respecovos
derechos. -

Madrid,'l de diciembre de 1988.~El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1988, de la Subsecre
taría. por la que se anuncia haber sido solicitada por don
..\fanucl All'aya= de Estrada)' Crotls la SlIcQsión un DI título
de Marqués dé Camarines.'

Don Manuel Alvarez de Estrada y Creus ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Camarines, vacante por fallecimiento de su
padre, don Manuel Alvarez de Estrada y Jauregui, lo que se anuncia por
el plazo de treinta días, contados-a partir de la publicación de este edicto,
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 1 de diciembre de 1988.-EI Subsecretario, Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.


